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b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimoséptimo

día natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coin-
cidiera en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación: Abonos a buena

cuenta.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajus-

tará a los requisitos previstos en el artículo 24 de la
Ley 13/95.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 13 de febrero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1997, del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que
se anuncia concurso sin variantes de carácter técnico
por procedimiento abierto para la adjudicación de
contrato de servicios. (PD. 626/97).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura. Ins-
tituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

Dirección: Isla de la Cartuja, 1. C.P.: 41071.
Tlfno.: 446.05.94; Fax: 446.01.29.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de vigilancia y seguridad de la

dependencia del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
en Cádiz.

b) Número de expediente: A97001CS11IH.
c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, desde el día siguiente

a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto total base de licitación: Importe total:

12.425.604 ptas. (IVA incluido.)
5. Garantía.
Provisional: 248.512 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Registro del Instituto Andaluz

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría A.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo octavo día natural desde el siguiente al de
la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de
apertura de las proposiciones. (Artículo 90, Ley 13/95.)

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimoséptimo

día natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coin-
cidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Abonos a

cuenta.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajus-

tará a los requisitos previstos en el artículo 24 de la
Ley 13/1995.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 19 de febrero de 1997.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

ANUNCIO. (PP. 304/97).

Don Francisco Bella Galán, Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Almonte.

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno en sesión
extraordinaria celebrada el día 7 de enero de 1997, aprobó
el Pliego de Condiciones para la enajenación mediante
subasta pública de nueve parcelas en los terrenos de bienes
de propios de este Ayuntamiento en el sitio «Ruedos del
Rocío».

De conformidad con lo acordado, se anuncia el Pliego
de Condiciones para la enajenación mediante subasta
pública de nueve parcelas de los terrenos de bienes de
propios de este Ayuntamiento al sitio Ruedos de El Rocío,
sita en calle Santolalla, núms. 14, 16, 18, 20, 22, 24,
26, 28 y 30, de la aldea de El Rocío, destinada a la
construcción de viviendas unifamiliares, queda expuesto
al público en la Secretaría General de este Ilmo. Ayun-
tamiento por espacio de veintiséis días naturales contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, en horas de oficina,
al objeto de que se formulen cuantas reclamaciones esti-
men pertinentes contra el mismo.

Simultáneamente, se anuncia la subasta de dichas par-
celas, conforme con la siguiente resolución:

Resolución del Ayuntamiento de Almonte (Huelva), por
la que se anuncia subasta pública para enajenación de
nueve parcelas en los terrenos de bienes de propios de
este Ayuntamiento, destinada a la construcción de viviendas
unifamiliares.

De conformidad con lo acordado por la Comisión
de Gobierno, de fecha 7 de enero de 1997, y el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, sobre Con-
tratación de las Entidades Locales, y demás normativa
vigente al efecto, se anuncia la siguiente subasta:

Objeto de la subasta.
1.º Constituye el objeto de la presente subasta la ena-

jenación de nueve parcelas, sito en los Ruedos de El Rocío
de los bienes de propios de este Ayuntamiento, en C/ San-
tolalla, destinadas a construcción de viviendas unifami-
liares.


